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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil     

    

  

Rao17 09 |10 |47 | PO5409 
            

  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA ANSUNTECH.S. -A: 

         
   

4% “EN LIQUIDACIÓN". 0icococmnmmniaiaconan o 
O o o 2% CUANTÍA: INDETERMINADA. -=======smera= 
8 Di: TRES COPIAS aoroconananannoninarana=o 
dad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy diecisiete de noviembre del 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO' TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO” DEL  CANTON ' 

GUAYAQUIL, comparece la compañía ANSUNTECH S. A. “EN 

    

   

    

    

LIQUIDACIÓN” legalmente representada por el señor DAVID KLEBER 

REYES MARTINEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, ingeniero, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo 

acredita con el nombramiento que como documento habilitante se 

adjunta a ésta escritura pública, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe en virtud del documento de identidad 

que me presenta.- Bien instruido en el objeto y resuliados de 

esta ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANSUNTECH S. A. “EN LIQUIDACIÓN” a la que procede cómo 

queda expresado; y, con amplia y entera libertad y -para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la reactivación de una compañía 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - Comparece a la celebración de la presente 

  

NOTARIO XIV DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO .. 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil 

    

.1 escritura pública, el señor David Kleber Reyes Martinez, a.nombre y o 

2 en representación y en su calidad de Gerente General de la 

paria ANSUNTECH $. A. "En Liquidación”, conforme lo acredita 

e paÑ su nombramiento debidamente inscrito y aceptado que se 

5 4 Ybrega a esta minuta como documento habilitante. SEGUNDA: 

TECEDENTES.- 2.1 La compañía ANSUNTECH S. A. “En liquidación”, 

| Y) se constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiséis de' 

o o 8 mayo del dos mil doce, ante el Notario Titular Trigésimo del cantón 

. 2 Guayaquil, abogado Piero Aycart Vinzencini, e insctita en. el Registro 

    

    

    

10 Mercantil del mismo cantón, el quince. de junio del dos mil doce. 2.2 

11 Mediante Resolución Número SCV-INC-DNASD-SD-uno cuatro cero 

12 cero dos nueve siete ocho cero, expedida por el Especialista 

13 Jurídico del Departamento de Disolución -y Liquidación de la 

14 Superintendencia de Compañías de - Guayaquil el trece de 

15 noviembre del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 

16 cantón Guayaquil el quince de diciembre «del dos mil catorce, se 

17 declaró la disolución de la compañía. . 2.3 la Junta General 

18 Extraordinaria de Accionistas de la compañía ANSUNTECH $. A. “En 

19 Liquidación”, en sesión celebrada el quince de noviembre del dos 

20 mil diecisiete, por unanimidad de votos acordó reactivar la 

21 compañía. TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes 

22 expuestos el señor David Kleber Reyes Martinez, a nombre y en 

23 representación y en su calidad de Gerente General de la compañía 

24  ANSUNTECH S. A. “En Liquidación”, declara: PRIMERO:. que se 

25 reactiva la compañía al tenor de lo establecido en el artículo 

26 trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de compañías; 

:27 SEGUNDO: que la compañía no es contratista del Estado ni de 

28 ninguna de sus instituciones; y, TERCERO: que la abogada Evelyn 

 



    

  

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil 

  

Peñafiel Q. queda autorizada para. realizar todos los trámites 

pertinentes, para la completa legalización de esta escritura y su 

inscripción. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. f) Abogada Evelyn 

Peñafiel Q, matricula profesional: Umero cero nueve - dos 

- mil trece - dós tres seis del Foro dé Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUI LA "MINUTA QUE QUEDA ELEVADA “A ESCRITURA.- Leída 
esta escritura de principio ar fit, p n 

al otorgante , éste la aprueba YA us 

20 conmigo, de todo lo cual'doy fe. 

11  p. ANSUNTECHS. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

  

    

      

  

  

DAVID KLEBER REYES MARTINEZ 

16 GERENTE GENERAL 

17  C.C. No.: 091859438-1 C.V. No.: 052-083 

  

    

20 - . 

E == == . 

21” ABG. JUAN MANUEL T. VELASCO CAR 

22 NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

23 " GUAYAQUIL - 
24 

25 

26 

27 
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a ¿Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-Documento firmado electrónicamente __    
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: Dirección Genéral de Régistro Civil, 
” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : . 

  

  

   

  

N? de certificado: 179-070-29148 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ALOAPSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

    

  

Guayaquil, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, alas nueve 
oras, en el'C, C. Garzocentro, Local 108, ubicado en la Ciudadela La Garzota, Av. Agustín 

Freire y Av. Guillermo Pareja, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia ANSUNTECH S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, - con la asistencia de los siguientes 
accionistas: El señor Alberto Alejandro Bajaña Guevara, por sus propios y personales 
derechos, propietario de doscientas cincuenta acciones, con derecho a doscientos cincuenta 

votos; el señor Alvaro Andrés Paucar e por sus propios y personales derechos, 

    

  

      os S o. _ E gpresentado la totalidad del capital suscrito y gado de la comp Í 
Mame TN on ordinarias, nominativas y de un valor Un dólar,de los Estados; de ci 

==" una. Los accionistas acuerdan constituirse en Junta! General Extraordinaria de conto d. 
: con lo establecido en el artículo 238 de la Ley.de. Compañías el objéto de conocer y,” .. 

resolver sobre la reactivación de la compañía. Preside lá sesión [ Gerehte General de. la > 
compañía señor David Kleber Réyes Martinez, y para qué 'actué mo, «secretaria Ad-Hoc sé-. 
invita a la Abogada Evelyn Peñafiel Q. El Presidente dispone que, Ja, secretaria constate el 
quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales, «Constatado el 
quórum .reglámentario el Presidente dedara instalada la sesión y' inanifi dta ue la. 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución Número SCV- INC-DNÁSD-SD-uno 
cuatro cero cero dos nueve siete ocho cero, expedida por el Especialista Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil catorce, ha declarado la disolución de 
la compañiía, por lo que es conveniente para los intereses de la compañía reactivarla y 
emprender los negocios de su objeto social. La junta luego de-deliberar sobre el particular, 
por unanimidad de votos acordó reactivar la compañía al tenor de lo establecido en el 

artículo trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de compañías y proceder a 
cumplir y emprender los negocios de la misma establecidos en su Estatuto Social, para lo 
cual se le otorga al Gerente General de la compañía señor David Kleber Reyes Martinez, las 
más amplias facultades y atribuciones para que sin limitación alguna intervenga en cuanto 
acto o contrato fuere necesario para el fiel cumplimiento de estos fines. No habiendo otro 
asunto que tratar se declara concluida la sesión concediéndose un momento de receso para 
la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue 
aprobada por unanimidad de votos, firmando para su constancia todos los concurrentes. f.- 
David Kleber Reyes Martínez - Presidente de la Junta; f.- Evelyn Peñafiel Quishpe - 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta de la Junta; £.- Alberto Alejandro Bajaña Guevara- Accionista; 
f.- Alvaro Andrés Paucar Zhagui - Accionista; f.- Ricardo Efraín Peralta Peralta - Accionista; 

f.- David Kleber Reyes Martinez - Accionista. '. o 

    

   

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de 
Actas respectivo. - cuayaquil 15 de noviembre del 2017. 

et Pob: mobi CL: 
Abg Evelyn Peñafiel Quishpé * 

Secretaria Ad - -Hoc de la la Junta a 

       



  

   
   

  

  

   

NUPERINTENDENCIA 
2 CUNIPARRAS. VALDILES Y MEA 

        

  

     

    

So REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 

ES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

2 REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

       
NO DENOMINACIÓN (ansunrecnsa 

    
  

  

   
NOMBRE COMERCIAL: 
  

   

  

EXPEDIENTE: 147887 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 15/06/2012 

   

  

  

  

            

   

pb VINCIA: (cuvs ———)canrón: a 1 

ss 
INTERSECCIÓNAAZ (sz) CIUDADELA: A 

NÚMERO DE OFICINA: O > EDIFICIONC.C.: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (ento parque ferroviaria ) 

FAX: OA) CORREO ELECTRÓNICO 1: [ sonnisreyesGhotmailcom : o] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                           

  

  

CASILLERO POSTAL: (7) CORREO ELECTRÓNICO 2:  contabltadEzansuntechse.com 2) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
A ) 

OBJETO SOCIAL: (ss ala de grupos de de do ) 

CAPITAL A LA FECHA 
CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DEA COMPAÑÍA 

IDENTIFICACIÓN| — MOMBRE — |MACIONALIDAD | CARGO |EECH.NOMA, PACHA [mo] ART | BLIADM 
REYES MARTINEZ -£ [GERENTE | 18/08/12 0:00 

0918694381 DAVID KLEBER ECUADOR -— IGENERAL : 5 03/07/2012 [11807 RL 

PAUCAR ZHAGU! An * PRESIDEN | 18/06/12 0:00 > * . 
0103585451 ALVARO ANDRES ECUADOR Mz TE > ó . Nal ce 11309 25 RL 

  

FECHA DE EMISIÓN: 16/11/2017 00:00:00 

7 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar'su autenticidad ingresando al portal web 

ADELOR DD) 
www.supercias.gob./portaldeinfarmación/verífica.php con el siguiente "código de seguridad: 

DFDU0896927 

OCOPI. INA! a aos “N 
17 NOV 2017. 7 
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16/11/2017 13:57:43 
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NOTARIO XLVI! DEL CANTÓN GUAYAQUIL       ABLA 

NGU 

    
      

AQUIL 

   



Y 
( 

cmerogomemsmgies Armar 
AOLUCION Eo. sORiNconasasosa f) 29780 YA 

WI CARLOTA CAMACHO COELLO Í 
SUBDIRECTORA DJ PISDIUCION : 

  

   
   

  

     
    

   CONRDUUANDO; 

   QUE de conformidad con do estableción en el artiaya 213 de fa Constitución de ta Aepública, la. de Compsñtas y Valores es un 
pants otácrico de vigilancia, aydRorta, intervención y cortrnl, que acts de oficio o pos e ads seguia corresponda; 

artículo 430 de la Ley de Compañtes dlspono que la Superintendencia de Corpáfias y Valdyes ls al orgarlumo tácpico y con nutancmmís. 
va, económica y financiera que viga y controla la orzanitación, actidades, y Equidación de las compalas y otras 

pAd=s en laa circunstancias y condicionas astabiecidas por la ley; da o 
     

      

del Art. bo de lo Lay de Compallos, se halle 
sido declaradas inactivas, persista en tas 

  

   
   

q señoría Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
do la facukad de decasar fo disolución y osdanar Ja Eguidación de las compañias que 

       
      

      
       

   

y 
5 

JUE habiendo nanscurido més de treinta días desde la fecha en ue fuera declarado la ¡nartividad 
Ancuentran incurias en la crusal de Disgiución prevista en el inciso tercera del Art. 860 de ta Jay do 

    

  

EN ejercicio de tas atribuciónes delegadas por la señorita Superintendente de Compañtas y mediante Resolución No. ADM-14. 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución Na. SC-INAR-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014, 

RESUELVE P 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR ditveltas por inactividad o las compañías Li en el cutrto de ésta lucida por estar 
Incursas en la esusal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compaíar.   

  

ARTICULO SEGUNDO,» NOTIFICAR a los Rep tegoles de los indizadas compañías la publicación de (a p dación Que se 
teatrará, lnmediatemente, por urta sola vez, On el sitio Web institucional; y quienes so considerar con derecha a impugnar esta Resolución la hagan 

L dentro del tármino de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distriral de lo Contencioso Administrativo, 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre [esquind] 
. Teléltonos: (03) 2325380 

Wermsuperas gob.e.   
    

   
  

NOTARIO XLVI! DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ARTICULO TERCERO. ORDEHAR que ej 
Registro Mercantil del domiciilo principal 

¿ Surenn DENCIA 
o ES AROS RALo 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

«sta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o dela Proptedad a cargo del 

ni e e o ido ran o dea Propiedad referencia 
previstas en el incito primera del artículo EN de la ley de Registro. Cumplido, sersará razón y copia de lo actusdo remitirá a la Superintendencia de 
Compañías y Valores. 

ARTICULO CUANTO. - ORDENAR que, ujecictidas las formalktades prescritos la compañías se pongan EN LIQUIDACION una wz cumplida la Inscripción 
de la presente Resolución, Durarte esta profeso a la denominación de las compañías, 3e aegarán las palabras “en Eguidación”, 

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que los Notarios señalados en la presente Ausoluión, denaío del tésno de cinco dls tomen nota del esntenido de 
la presente, ml margen de las maricas de dif escrituras públicas do consthución de las compañías cados angeñónmcnt, Cumplido, sentacd azén de o 
actuado, 

ARYICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Almintsiradores de las compaños disualtas por: esta resoluelónrealicen nuevas 
sus focultedas quedan Eritudas a: L- 
unteriormente contraídas; y 4.- Representa 

   

          

     legales, y todas E 
las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.” DISPONER que, el latadartnseita su nombramiento en el pirfioo de d   Mercantil o de la Propledad e cargo dela: 

   

    

Mercantl el dor pricipal de Las ¿smpaila, 

    
ANTICULO NOVEND.- DISPONER que los sáforea Registradores de la Propiadad da los cantos donde a conipalías tuvieran Bienes inmuebles, no 
    

   
  

hagan las o anotaciones, yl isiere en los ell pares petacón 7 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se 
conslgulentes, 

ARTICULO UNDICIMO.- ORDENAR que a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil la Sube 
. Sociedades de la Superintendencia de las yValoros proceda a Ingresar a la base de datos, los refermtos a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla cerUíficada de esta Resolución. 

NOTIEIQUESE- DADA y firmada en la Suparjutendercia de Compañías y Valores, en Guayaquil al 1 3 NOV 2014 

  

  Ma Sar, Calle Pelli 416 dy Bit fesgulos) 

AB, CARLOTA CAMACHO COFLO 

SUBDIRECTORA DI DISOLUCIÓN 

  

  

    

  

P
o
 

Teléfonos: (04) 2325380 e 
Wrewsupetcias. gohes SS 

   

  

 



  

  

3) 

gistro Mercantil de Guayaquil 
O DE REPERTORIO:61. 100 

CHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

        

           

      

    
   

¿tmplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
A Guayaquil ha ¡ inscrito lo siguiente: 

” > — 
y fecha quince de “Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 

dlió— N” : SCV-INC-DNASD-SD-1400-29780; "dictada" el 13 de 
émbre del 2014, por la Subdirector(a)” de' Disolución, AB, 

ARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiexie la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s), én la' “misma; de” fojas, 
130.9724 130.974, Registro Mercantil número 5. 337. -2 Setomó nota del ' ==... 

— - Contenido de esta Resolución, al. : nargén Ende , lalo), “inscripción(6S), : 
respectiva(s).       

  

3.- Se  excluye(n) la(s) compl añía(s): 

Excluida(s). ba 

Empresa 7 Resolución oda Y 
ANDRADE FRUIT COMPANY S.A. | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 | 2014-12-03 * 

(| ANFRUCO 
“ANIMACIONES DIGITALES SCV-INC-DNASO"SD-14-0030527 2014-12-15 
"ANIMATRONIX" C.A. . e S o 7 — — 

4.- Se ¿Xceptúa(n) la(s) compañía(s): . 
Exceptuada(s) - =— — 

Empresa : Motivo 
ANGLO ECUADORIAN OILFIELDS | NO SE ENCUENTRA INFORMACION EN NUESTROS . 

LIMITED ARCHIVOS 

  A 

  

  

  

  

    
  

  

  

          
  

ORDEN: 61100 

CS 

ALC 
Guayaquil, 15 de Diclembre del 2014 

  

“- o REVISADO POR: 

  

xs 
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ENTACIÓN Y ARCO 
ts no 

MAS DE Guistbv:s, 
o 

_BOoC 

INTENDENCIA DE COMPAN 

: 7 8 JUN 20 24) 

RESIBIEA 
: NANDY MORALES a 

Hori nLá EA
 7 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
IGUAL AL ORIGINAL QUE ME FÚE 

IDO Y QUE CONSTA DEL E/ FOJ! 
o Alora 

  

Ne 

  

c
o
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PADEL EC 2 : SOLICITUD DE CER FIFICADO 
/ : JO y E o e Po AN - 1 (> z e. 

e) Mela c.C. ¡flañapiñiuc actos de nacionalidad 

  

  

      

  

  

e 

Y E 
> ¿ dor mis propios derechos, domiciliado en — fequiera me 

comiera un céfificadaldsfla Compañla , solicitud que la haga en 
cumPiqalént o, de y 1 ecido en el inciso: quinto del Art. 8 de la Ley del Sistema" Napional de Registro de Datos 

Público éféclaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 

, Aa - A . o - 

CT iuorciat [—] aomimistrarivo Qs : (7 ere . UL sancamo 

Otra motlvación: 

NOMBRE DELA PERSONA NATURAL O JUAÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: o 

Agen lechi5 4. Z SN 
[MARQUE CON UMA X) - 

[77] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

4] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS : 

7] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL . (Y [cearicaco DE VIGENCIA DE NOMURAMIENTO 

[ ] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. Í ] centiricano DE PODERES 
i XA . . 

a . FL —. ] CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE CIA [—] centis. D€ HISTORIA SOCIÉTARIA 

CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES |] cerviricAaDO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

[7 cegTiF, DE HISTORIA DE REPRES, LEGALES ) E Jorros 
(etualo é EN CASO DE. SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: L 

o , 

  

INFORMACION ADICIONAL! / 
. . - , . ( 

      
  
Los datos consignados errónéa”o dolosamente eximen de responsabilidad ai certificante 

Toda vez que los datos ragistrales son susceptibles de actualizáción, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y l. ley de 

Registro, nie comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada *, 

y la que consta en actos o'contratos al Registrador del Registra Mercantil o a sus funcionarios, para su inmediata modificación; - 

de lo contrario deslindo: de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamienta, 

juridico que se dé a dicha información. 
¡ 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

>OMBRE: Aasontech 5.0. - FELEFONO 
DIRECCIÓN: (20P. fas de Si tedio MEE. UA 26 CELULAR: HTTFGOT 

ena An 1 hotmail, com Ce/JPasaB/IRUC.: 4246561300 1 
TELEFOMO: Eáad les . 

CELULAN: - E)- y _ 

¿ema con abilidade ansoatechsa . com , / 
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«Guayaquil, 18 de Junio 2012 

  

consideraciones: : 

- Cúmplemie llevar a su. conocimieñto que ANSUNTECH. 5.4, en a 
Junta General Extraordinaria. y Univérsal' de' Accionistas celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL 

" por el lapso de cinco años, contados a partir de la Inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación: legal, judicial y extrajudicial de la. compañía de.. NE na 1 
mánera individual. 

La compañía anónima ANSUNTECH 8. A., se constituyó el 26 de: 
Mayo de 2012, mediante escritura pública autorizada por el Doctor 

Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario. Titular Trigésimo. ; «del - po o 
Cantón Guayaquil, iriscrita. en el: Registro Mercantil del Cantón o 
Guayaquil el 15 de Junio. de 2012. -- 

  

Atentamente, 

DAVID KLEBER REYES MARTINEZ 
"Secretario AD-HOC de le Junta Oz 

    

  

   

  

RAZON: : Acepto el nombramiento que antecede 

DAVID KLEBER REYES MARTINEZ 
.: GERENTE GENERAL . 

C. C. N* 0918694381 

  

 



    

   

  

Registro Mercantil de Guayaquil 

Ak
 

: 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: A 

  

   

   
NUMERO DE REPERTORIO:35.642 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2012 
¿HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

    

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Melcantil: del : 

Le Con fecha tres de Julio del dos mil doce” queda ' insérito el presente o Ea o 

* "Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANSÚNTECH SAN 
. a favor de DAVID KLEBER REYES MARTÍNEZ; de ojos 67.357 a 
67.358, Registro Mercantil número 91. 807, No 
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REVISADO PORÁ) : 

  

ES FOTOCOPIÁ DEL ORIGINA: 
—QUE ME FUE EXHIBIDO 
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. NOTARÍA - ALVE— 

   

DEL    

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA 

VELASCO, NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO. CÓNFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANSUNTECH 5. A. “EN LIQUIDACIÓN".- LA MISMA.QUE -. 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL.MISMO DIA DE . 

SU OTORGAMIENTO. it      
  

  



  

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil     

RAZON: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA TOMO NOTA AL 

3 - MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION 

4 DE COMPAÑIAS DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

5 DIECISIETE, CELEBRADA ANTE MI, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA 

6 VELASCO, NOTARIO HTULAR:CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, DE LA RESOLUCION. SCVS-INC-DNASD-SAS-DOS MIL 

QIECISIETE-CERO CERO CERO DOS TRES SIETE NUEVE CUATRO (SCVS- 

BC-DNASD-SAS-2017-00023794), DONDE SE APRUEBA LA 

FACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANSUNTECH S.A. "EN 

  

   

   
   

12 — DIECISIETE. 
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* ANSUNTECH S.A.EN! 
LIQUIDACIÓN      

REPRESENTADO 
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NOTARIO(A) JUAN MA! z 

o o NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL, CANTÓN GUAYAQUIL 

    
    

NOTARIO XLVIl DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

RESIDE AL, at 

Su ¡PERINTENDENCIA 
ES     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023794 

    
   

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

  

o 
Narias compadlas, entre las que se encuentra la compañía ANSUNTECH S.A., por encontrarse incursa en lo 

fumeral 3 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

  

    
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

| entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 14
,1
 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

, puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

28
/1
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QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ANSUNTECH S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
Séptimo del cantón Guayaquil del 17 de noviembre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

  

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 

contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD- SAS- 2017-1617-M de 6 de diciembre del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ANSUNTECH S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los: que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. . . . 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que “tenga a su cargo él Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañíá: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 dela Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y. Seguros. 

 



  

REDBLICA DELL DR 

  

SUPERINTENDENCIA 
PALADAR ATAR YAA 

en 

NOTIFÍQUESF.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 6 de diciembre del 2017. 

        

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

_ zz HO q IIA 
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Exp. 147887 
  

  T. + 87965-0041-17   
  

 



  

1,    

    

   os NUMERO DE REPERTORIO: 55, 5 A, 
 FECHADE: : REPERTORIO: -18/dic/2017:      

en! 
$ ñ miente de lo" “ofdenado: en”. la; Resolución N* 'SEVS-INC- -DNASD- 

A 2017. -00023794, , dictada” por. el Director: Nacional. de: Actos z 

    

    
   

        

    

LS de: diciembre del 2017, queda inscrita" la presente. escritura pública junto 
, con. la resolución antes! 'encionada, la misma. que cóntiene la Reactivación” E 
de” la- compañía -deriominada:- -ANSUNTECH* S; Á.. «> ¡de fojas , 53, 606 a. 7 

Ml :53, 626, Registro Mercantil númiero 4. 637. 2.Se efectuarón dos anotaciones 7. 
- al márgen de e la(s) ES respectiva(S). ( AA 

  

     

  

   
    

  
  

CÁNTON GUAYAQUÍL 9 
“+. ¡DELEGADA! A      

  

   

     

  

e 0 Guayaquil, 20 de diciembre de 2017 

DA ) 
an REVISADO FOR: 

  

IGUAL:AL ORIGINAL QUE ME FUE 
EXHIBIDO Y QUE CONSTA DELACPOJAS o 

  

    
   

  

   
CAB, co ama Velas 

: . NOTARIO XIV DEL CANTÓN QUAYAQUT., y 

       


